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Plazos en samestres

---_._----------
Redacción prol'Gcto Terminación obras

Primera fase.

Conducción de enlace de sondeos a acequias principales.

Segunda fase.

a) Obras _complementarias de la red de acequias 'U" .

b) Ejecución de nuevos Bondeos, su instalación y conducción del agua
hasta las acequias principales .

el Red complementaria de caminos .
d) Obras C?mplementarias en la red de desagües ; .

Primer semestre " ..

Segundo semestre .... " ....•

Tercer semest.re
Tercer semestre
Tercer semestre

Tercer semest.re.

Cuarto semestre.

Quinto semestre.
Quinto semestre.
Quinto semestre.

4.Q Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo- que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años;
Madrid, 24 -de abril de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DEL AIRE

12301 ORDEN de 1 de junio de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que 8e cita dicta·
da por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grao
do de apelación, seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. relativo a don Mal\uel :r:\íque Lavado, sobra justiprecio
de la. finca número 7 del expediente de expropiación forzosa pa
ra la ampliación del aeropuerto de Málaga, se ha dictado sen·
teneia con fecha 5 de abril de 1974. cuya. parte dispositiva
es como sigue: I

«.Fallamos: Que desestirnandoel recurso de apelación inter·
})J.esto por la Abogacia del Estado contra la sentencia de la
;jala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenito·
rial de Granada 4e cinco de diciembre de mil novecientos se·
tenta y dos en recurso doscientos ocheuta y seis de mil no
vecientos setenta. y uno, relativo a justiprecio 'de la finca nú
mero 7 del expediente de expropiación forzosa para. la amplia·
ción del aeropuerto de Málaga; debemos confirmar y confir
mamos en todas sus part& la referida sentencia, sin especial
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se ~bli':ará en el "Bo
letin Oficial del Estado" e -insertará en la 'CQ1..ecci6n Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.~ , ,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la refericUl. sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el cBoletín Oficial del Estado_, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 ( ..Boletín Oficial del Estado- nú·
mero 363). .

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ·fiaos.
Madrid, 1 de junio de 1974,

CUADRA

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

-12302 ORDEN de 3 de junio d~ 1974 por la que se dispone
el cumplimienttf de la sentencia que se cita dic·
tada por el. Tribunal Supremo.

Exc~o.. Sr.: En, -et recurso contencio~o-admjnistratiyosegui.
do en unIca. lD.$tanC1&. ante la Sala. _Quinta del Tribunal Su·
premo entre don, Rui'ino' Molano Gaftíá, Funcionario Civil del
Cuerpo General AUXiliar Administrativo del Ministerio del Aire.

como demandante, y la Administración General del Estado, co
mo demandada, sobre impugnación de resoluciones de este Mi
nisterio, de 14 de agosto de 1969 y 8 de julio de- 1970, que
denegaron al recurrente su petición de reconocimiento y roro·
puto de tiempo de servicios a efectos de trienios, se ha dicta
do sentencia con fecha 9 de mayo de 1974. cuya parte dis~

positiva es como sigue:

«FaUan1os: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Runno Molano Carda, contra las re
soluciones del Ministerio del Aire, de ocho de julio de mil no
vecientos setenta y de catorce- de agosto de mil novecientos se
senta- y nueve. que denegaron su petición de reconocimiento y
cómputo de tiempo de servidos a"efectos de trienios, del,¡pres
tado por el actor en la Maestranza del Aire desde el uno de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y ocho al uno de enero de
mil novecientos cincuenta' y ocho, o alternativamente desde el
uno de octubre de mil novecientos cincuenta y uno al uno de
enero de mU novecientos cincuenta y ocho; d~clarando que di
chos actos administrativos son conformes a derecho, absolvien
do a la Administración de la -demanda, sin hacer expresa im
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, .que se publicará en el "Bo
letín Oficial. del Estado". e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzga.ndo, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos." .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU·
cándose el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del Estado-, todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado- nú-
mero 363). •

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su
conocimiento yefectQs consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos añós.
Madrid, 3 de junio de 1974.

CUADRA

Excmo. Sr. Genen>! Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO-
12303 ORDEN da 22 de mayo de 1974 por la que se con,.

cede a .,S. A. F. E. Neumáticos Michelín-. de San
Sebastián, la importación temporal de cuat-ro neu
maticos gigantes para completar un pedido de ma·
terial nacional que se va a exportar a la República
de ZairE4

Ilmo. Sr;: cS. A. F. K Neumáticos Michelín.. , de San Sebes·
tián, ha solicitado de este Ministerio la importación temporal
de cuatro neumáticos gigantes para cqmpletar un pedido de ma~

terial nadona... que se va a exporta.a la IWpúblka dé Zaire,
Considerando que la importación temporal sol1citada reúne

los caracteres de un caso no incluído expresamente en la dispo
sición cuarta dei arancel de Adua.oas y que su concesión debe
hacerse por_ Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
fendas por las Disposiciones legales vigentes, y de conformi
dad con lo informado y propuesto por h~ Dirección General de
Exportación, ha tenido a bien disponer:

l." Se autoriza a "S. A. F. E. Neumáticos Michelín-, de
San .. Sebastián;8 importar temporalmente cuatro lWumáticos
gigantes comprendidos en la licencia de importación temporal
número 4/229.031. pe.ra completar un pedido de material na
cional que se va a exportar a. la República d-Q Za.ire,
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12304

12305

12306

12307

2.° El despacho se hará por la Aduau8 de entrada de la
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes para
las imoortaciones temporales. ...,

Lo que comunico s. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g:tlarde a. V. 1. muchos años.
Madrid,' 22 de mayo de t974.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Diredor general de Exportación.

ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la que fe
autoriza a la Sociedad Mercantil .,Meiír, S. A,...
la ampliación de capacidad de la estación depu
radora de moluscos de- Beluso. Distrito Marf;ttmo
de Bueu.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Sociedad
Mercantil ..Me.jir, S. A., en la que solicita ampliar la capacidad
de la estacitn depuradora de molu~(os que la misma tiene
otorgada en Beluso Distrito Marítimo de By.eu, consistiendo
tal ampliación en la construcción de cu.atro nuevas piscinas
con una S == 462,92 metros cuadrados, en terrenos de dominio
privado, así como en la ampliación de la tubería de toma de
agua de mar, con una S = 52 metros cuadrados en terrenos de
dominio público, todo elio con arreglo a los planos y prorectos
que figuran unidos al expediente número 8995, tramitado por la
Dirección General de Pesca Marítima,
, Este Ministerio, teniendo en cuenta la información emitida

por los órganos competentes, así como el informe emitido por
la Asesoría Jurídíca de la Subsecretaría de la Marina Mercante,
a vropuesta de la Direcciéll General de Pesca MarfMma, ha
tenido a bien conceder la correspondiente autorización para
la ampliación solicitada, en las mismas condiciones y circuns~
tancias que figuran en la Orden mini~terial de la autorización
original; debiendo iustificarse por la, enUda<l mercantil autori
zada el abone de los impuestos sobre P. T. y.A. J. Documen
taaos a la Hacienda, por cuanto a esta amp)iaci6n se refiere,
o la declaración de .no sujeto- decretada por la Hacienda
Pública.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde.a VV, lI. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de' 1974.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Merclinte~ Enrique Amador Frar¡.co.

llmos, Sres. Subsecretario, de la Marina Mercante y Director
general de'i'e'Oca Marítima.

ORDEN de 27 de mayo de 1974 por la- que se
autoriza la instalación de viveros de' cultivo de
ostras en los' emplazamientos de 103 polígonos es
tablecidos a tal fin por orden de 14' de febrero
de 1974.

Urnas. Sres.: Vistos los expedientes instruídos a instancia'
de los señores que se relacionan a continuación, en los que
solicitan las correspondientes concesiones administrativas para
instalar viveros de cultivo de ostras en los. emplazamientos
de los polígonos establecidos a tal fin por Drdin ministeri'l.l
de 14 de febrero de 1974 (.Boletfn Oficial del Estado- nú
mero 75). que al frente de cada uno se indican, y cumplidos
en dichos expedientes los tdmites que dispone el Decreto de
so de noviembre de 1961 (",BoleUn Oficial del Estado_ número
3&1). ~ ~

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección ceneral .de
Pe3ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otor
gando las c6rrespondientes concesiones administrativas en las
condiciones siguientes:

Primera..-Las .concesiones se otorgan en precario, POI' el
plazo de diez aüos. contados a partir de la fecha de publicaci6n
d7 la presentle Orden en el .Boletin Oficial del Estado-, pu
dIendo ser prorrogadas-a petición del interesado~ y podrán,
ser caducadas ~ en los casos .previstos e~ el artfculo 10 d,el
Reglamento para. su explotaci6n, previa fonnación de expediente
al efecto.

Segunda.-Las instalaci!Pnes deberán ajustarse a los planos
y. memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máR
ximode dos años. con las debidas garantías de seguridad.
y ~e~n fondeados predsamente en los emplazamientos que
se mdican en la relación adjunta.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada
una de estas concesiones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización
alguna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de >'noviembre
de.. 1961 (..Boletlu Oficial del Estado. número 304) y 23 de
jUllO de 1964 (.Bcletfn Oficial del Estado_ número lSB} as1
como cuantas db·.po'!iclones relaGionadas con esta industria se
encuentren vigentes,

Quinta.-pór cada uno de los concesionarios deberán jusUfi~

carsa el abono de los impuestos sobre traniJIlisiones patrimonia
les ínter vivos y sobre actos Jurídicos documentados, de acuerdQ
con la vigente Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11
de junio de 1964, o la que proceda, si ésta se modificase.
salvo declaración en contra.

Relación de referencta

Concesionario: Don Manuel Argibay Buceta.
Denominado: .San Nicolás número 6_.
Emplazamiento: Cuadrícula número 38 del polígono Cam·

hados ...G_.
Concesionario: Dofta Maria dél Carmen Portas Grande.
Denominado: ",Macar".
Emplazamiento: Cuadrfcula,wnúmero 14, del polígono Cam~

bados .1-.
Concesionario: Don Manuel Miguez ProL
Denominado: .Miguez U.,
Emplazamiento: Cuadricula número 21, del polígonqEl Gro~

ve ",B,..
Concesionario: Don Antonio Costas Pral y don Raúl Cabezas

González.
Denominado: ..Coscaba IJ,..
Emplazamiento: Cuadrícula número 49 del polígono el Gro~

ve .C-.
Concesionario: Don Antonio Costas Pral y don Raúl Cabezas

Gonzá1ez.
Denominado ...Coscabe 1...
Emplazamiento: Cuadrícula número 52 del polígono El Gra-

ve .C....
Concesionarlo: Don José Doniínguez Portela.
Denominado: ..ArcHa lV-o
Emplazamiento: Cuadricula número 25 del poligono El Gra-

ve ..E...
Concesionario: Don José Domfnguez Portela.
Denominado: cArcHa V ...
Emplazamiento: Cuadricula número 51 del polígono El Gra-

ve .E,..

Lo que comunIco a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El VV. II. muchos años
Mádrid, 27 de mayo de 1974,-E1 Subsacretario de la Marina

Mercante, Enrique Amador Franco,

nmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 28 de mayo de 1974 por la que se
prorroga el período de vigencia de la concesión
de régimen de reposición. concedida a la firma
-QUímica $intética, S. A._, para la importación
de amina base por. exportaciones previamente rea
tizadas de clorhidrato de ketom,ina.

Ilmo. S¡",; Vista la instancia formulada por la finna "Química
Sintética. S. A.-, en solicitud de que le sea prorrogada la vi
gencia de la concesión de régimen de reposición con franquicia
arancelnria que le fué otorgado por De<:reto 1185/1969, de 29 de
mayo ("Boletín Oficial del Estado,. de 17 de junio de 1969} ,

Este Ministerio, confonp.ándose a. Jo infqrmado y- propuesto
por )a Direcci6n General de ExpoJltaci6n, ha resuelto:

prorrogar por cinco años más, a partir del dfa 17 de junio
de 1974,- el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma .Quimica Sintética. S. A.-, por Decreto
1185/1969, de 29 de mayo· (..Boletín Oficial del Estado- de
17 de junio} para importaci6n de la aminabase (orto~clorofenil

uno-hidroxicicloppentil N-metU ketomínaJ como reposici6n de
las cantidades de esta materia prima utilizada en la elabora~

ción de clorhidrato de ketomina (dos-O-clorofenill dos (metila
mino) cido-exanona. clorhidrato, previamente exportadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-'P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de,28 de mayo de 1974 por la. que se pro
rroga el período de vigencia de ltJ concesión de
regimen de reposición concedida a la firma «Mera.
Socied.ad Anónima", (antes .Rijo de Amelía Mora·)
para la importación de fibras textiles sintéticas
discontinuas .courtelle- y fibras viscosas .evlan
por exportaciones de mantas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma .Mora,
So::iedad Anónima_ (antes cHijo de Amena Mora.) en solicitud

·de oue le sea prorrogada. la vigencia de la. concesión de régi
men- de reposici6n con ft.¡¡nquicia arancelaria que· le fué otor
gado por Decreto 1441/1964, de 30 de abril {.Boletin Oficial
del Estado- de 15 de mayo}; rectificado y ampliado por De~


